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A D V E R T E N C I A OriCIAX. 

La» l e y e s , ¿rdcues y anuncios que hayan de insertarse en 

l e s Í3t ixi i>KÍ> OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

l o s mencionados periódico*. 

{Real urden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SLSCRICIOJI.—Kn esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pesetas mensua les 
anticipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre , y 23*50 por un a ñ o . — 
Se admiten suscr ic iones cu Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza de S a n t i a 
g o , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con 
inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U u número suel to 50 cént imos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de l a s Autoridades , excepto las que sean 

á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 

mi smo , cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las mismas; pero los de Ínteres particular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada linca de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Por las Secciones de Gobernación y 

Hacienda del Consejo de Estado se ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Presidente de la Di
putación provincial de Madrid, eu comu
nicación dirigida al Gobernador de la 
provincia, hizo presente que aquella cor
poración se veía eu la necesidad de era-

f»lear los procedimientos establecidos por 
a instrucción de 3 de Diciembre de 18(39 

contra los Ayuutamieutos en ejercicio 
para el cobro de los descubiertos por ra
zón del repartimiento que hacía entre los 
pueblos de la provincia para cubrir los 
gastos de la misma con sujeción al pár
rafo seguudo, art . 81 de la ley provin
cial: que varios Ayuntamientos habían 
reclamado contra el apremio alegando 
que aquellos descubiertos procediau de 
ejercicios anteriores, y que muchos de 
ellos debían su orígeu á no haberse satis
fecho á los pueblos el 80 por 100 de sus 
bienes de Propios vendidos: que aunque 
esta fuese una de las causas determinan
tes do los atrasos, no podía admitirse co
mo fundamento bastante para que la Di
putación dejase de utilizar los medios que 
la ley permite para hacer efectivo el con-
t iugente provincial, porque á falta de 
aquellos recursos se podíau arbitrar otros, 
como lo habían verificado algunas corpo
raciones municipales: que tampoco podía 
admitirse que los apremios se dirigieseu 
coutra los Ayuutamieutos respectivos, 
porque no debiendo ser responsables los 
individuos que los componíau sino por 
negligencia ú omisión, esto exigiría en 
cada caso la formación de un expediente 
de laboriosa tramitación, que no siempre 
daría el resultado apetecido: que era j u 
risprudencia admitida que los Ayunta-
mientos s*e hicieran cargo de los descu
biertos que dejabau sus antecesores; pero 
•ue en vista de las reiteradas quejas de 

los actuales Ayuntamientos, se creía en 
el deber el mismo Presidente de expouer 
las antedichas consideraciones á fin de 
que, si se estimaban oportunas, se eleva
sen al Gobierno para la resolución que 
j u z g a r a más acertada. 

El Gobernador, al pasar la referida 
comunicación al Gobierno de S. M., ma
nifestó que los procedimientos incoados 
por la Diputación y porelJefe económico 
de la provincia habían dado lugar á las 
mencionadas quejas, que consideraba 
atendibles, porque de aceptarse en abso
luto los medios indicados por el Presiden
t e de la Diputación no habría facilidad 
de tener al frente de la Administración 
municipal á individuos que por su posición 
estuvieran llamados á ella, ni se lograría 
normalizar la situación de los Municipios: 
•uo esta consideración le inducía á no 

aceptar las indicaciones hechas por el 
Presidente de la Diputación, pareciéndole 
más acertado atenerse á lo dispuesto por 
los artículos 78 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, y 101 y 102 del Real 

decreto de 23 de Mayo de 1845; por lo 
cual entendía tnás conforme á la ley de
clarar que el procedimiento contra los 
Alcaldes y Ayuntamientos en los casos 
previstos eu el mencionado Real decreto 
de 1845 se incoase tau sólo cuando con
curriesen las circunstancias que eu él se 
especifican, y con arreglo á la ley de 19 
de Jumo de 1869 é iustruccion de 3 de 
Dioiembre del propio año, sin que eu nin
gún caso dejasen de instruirse los opor
tunos expedientes acerca de las reclama
ciones promovidas con ocasiou de la ob
servancia de la referida iustruccion, de
biendo en las demás dirigirse el apremio 
contra los verdaderamente responsables, 
ó sea contra los que compusieron los 
Ayuutamieutos de doude procedau los 
descubiertos, provenientes en muchas 
ocasiones, uo de falta de cobro, sino de 
malversación y alzamiento de caudales. 

En vista de estas comunicaciones se 
expidió por el Ministerio deldiguo cargo 
de V. E., de acuerdo con lo informado 
por las Secciones de Hacienda y Gober
nación de este Consejo, la Real orden do 
19 de Marzo último disponiendo: primero, 
que los débitos de los Municipios á favor 
de la provincia deben exigirse de los que 
resulten responsables, previa declaración 
de serlo, eu virtud de expediente que se 
instruya al efecto: segundo, que á los 
Alcaldes correspondo expedir los apre
mios contra primeros contribuyentes, y 
coutra los segundos que hayan cesado 
en sus funciones; y á su vez el Goberna
dor cuando se haya de expedir contra 
los Ayuntamientos y» Alcaldes que estéu 
en ejercicio: tercero, que los procedi
mientos de apremio seguirán siendo ad
ministrativos, y han de observarse en 
ellos las formalidades prevenilas en la 
instrucción de 3 de Diciembre do 1859, 
ejeroiendo el Alcalde las funciones aute-
riormeute atribuidas á los Jueces muni
cipales; y cuarto, que excite el celo de 
las Diputaciones proviuciales para que, 
mientras lo permita el estado de la Ha
cienda provincial, concedan aplazamien
tos á las corporaciones municipales para 
el pago de los débitos por el repartimien
to hecho.á los pueblos. 

Con motivo de esta resolución hau re
currido al Gobierno varias Diputaciones 
provinciales exponiendo diferentes obser
vaciones encaminadas á demostrar que 
si para hacer efectivos los descubiertos 
de su respectivo coutingeute han de es
perar á la instrucción y terminación del 
expediente de responsabilidad contra ca
da uuo de los Ayuutamieutos que hayan 
funcionado en los pueblos de que proce
dan los descubiertos, equivaldría esto á 
privar indefinidamente á las corporacio
nes provinciales de los recursos con que 
han de atender á las obligaciones de su 
presupuesto; pues viniendo á coustituir 
los Ayuntamientos en su renovación pe
riódica muchos de los individuos á quie
nes afecta la responsabilidad de los des
cubiertos, y sieudo los Alcaldes los lla
mados á expedir los apremios y á auto
rizar la entrada de los comisionados en el 

domicilio de los deudores, era evidente 
que, no sólo uo procederían contra sí 
mismos, sino que tampoco lo querrían 
hacer respecto de sus compañeros, y sus
citarían por consiguiente toda clase de 
entorpecimientos. Añaden las Diputacio
nes reclam tutes que no hay analogía 
entre tal responsabilidad contraída por 
los Alcaldes y Ayuntamientos, en vir tul 
de los artículos 101 y 102 del Real decre
to de 23 le Mayo do 1845, con la que 
puede derivarse de la falta do pago del 
contiugente provincial, pues en el primer 
caso obran como delega los de la Hacien
da para el cobro de contribuciones gene-
ralos, y hau de proceder contra particu
lares, por lo cual su acción es eficaz.; 
mientras que eu el segundo caso el Ayun -
tamiento es, con respecto á la Diputa
ción, un mero contribuyente, y no es de 
presumir sea solícito para depurar res
ponsabilidades que puodau afectar direc
tamente á algunos de sus individuos. 

Examinadas por las Secciones las ra
zones expuestas, no halla méritos para 
altorar lo dis'pusto eu la menciouada ktéal 
orden de 19 de Marzo de 1879; pues así 
los antecedentes quo la motivaron como 
los térmiuos en quo se halla concebida 
hacen ver cuáu distante estuvo do su 
propósito el dejar exclusivamente á vo
luntad de los Ayuutamieutos el pago del 
contingente provincial ó dar lugar á uu 
aplazamiento indefinido. El objeto de 
dicha resolución, revelado claramente 
por los antecedentes que la motivaron, 
fué impedir que las Diputaciones proce? 
dieran desde luego ejecutivamente con-, 
tra los bienes de los Concejales en ejerci
cio, á quieues tal vez no alcanzase la 
menor responsabilidad en la falta de pa
go en que hubierau incurrido las corpo
raciones que anteriormente funcionaron, 
y de aquí la prescripción contenida eu 
aquella de que el Ayuntamiento instru
yese antes el expedieute para determiuar 
quién fuese responsable eu virtud de lo 
establecido en el art . 158 de la ley mu
nicipal, y en debido respeto también al 
principio de que cada cual responda de 
sus propios actos. Pero do tales autece-
deutes no cabe deducir que las Diputa
ciones se hallen privadas de reclamar en 
forma legal sus descubiertos. En efecto, 
sabido es que el Ayuntamiento al votar 
su presupuesto ordinario debe incluir la 
parte que le haya correspondido en el re
partimiento para los gastos déla provin
cia, y tambieu lo es que al terminar el 
período de ampliación de cada año eco
nómico debe formar un presupuesto adi
cional en que se comprendan las cobran
zas uo realizadas y los pagos no satis
fechos, de suerte que por este procedi
miento establecido eu la ley apareceu 
perfectameute separadas la cantidad que 
correspouda al ejercicio corriente y las 
que proceden de atrasos. En cuauto á la 
primera, ninguna duda cabe quo si el 
Ayuntamiento en ejercicio deja de satis
facerla, la Diputación, por conducto del 
Gobernador, sehallaráeu el caso de apre
miar al pago, según así fué declarado en 

la Real órdeu de que se trata; pero la 
dificultad no está cu lo que se relaciona 
cou la obligación corriente, s i n > e u e l 
pago de atrasos, que en muchas provin-
ci is por diferentes causas representa cre
cidas sumas. 

Por más que en principio el Ayunta
miento sea siempre una mismt e n t i l a d , 
y en tal concepto al ser reemplazados 
unos Concejales por otros corresponda 
á éstos últimos hacerse cargo de todos 
los derechos y obligaciones del Munici
pio, y por más también que figuren en 
presupuesto adicional los créditos pen
dientes de pago, no cabe desconocer que 
si los recursos do cada localidad uo per
miten satisfacer tales descubiertos, sería 
demasiado exigir á los Concejales en 
ej:r*i*io el que hubierau de pagar desdo 
luego todo su importe, y poco conforme 
á equidad el proceder ejecutivamente 
coutra sus bienes por causa de descubier
tos debidos á faltas imputables á sus an 
tecesores, aparte de que. cou tal sistema 
se incurriría en el inconveniente indi
cado por el Gobernador de la provincia 
de alejar de la Administración municipal 
á las persouas que por su arraigo y posi
ción estuviesen llamadas á desempe
ñarla. 

Por estas raisma3 razones se'recomen
dó en la mencionada Real órdeu la con
veniencia de que las Diputaciones conce
diesen á los pueblos un aplazamiento para 
el pago d e s ú s deudas, comí el Es ta
do lo había hecho ya en la ley de presa-
puestos de 1877-73 respecto de los débi
tos al Tesoro, por consumos, cereales y 
sal, por impuosto personal y por el 5 por 
100 sobre presupuestos municipales; 
aplazamiento este que las Secciones juz
gan hoy tanto más conveniente, cuanto 
que él por sí solo basta para facilitar el 
cumplimiento de la R jal orden de 19 de 
M a m , desvanecer las observaciones ex
puestas acerca de la misma y llegar á 
normalizar en este punto el estado de la 
Hacienda provincial coq relación al Mu
nicipio. Desde el momento en que por 
efecto de un aplazamiento quo se conce • 
da so hallen obligados los Ayuntamien
tos á comprender en su presupuesto ordi
nario, además de la parte correspondien
te al contiugeute provincial, otra parte 
por razón de atrasos, las Diputaciones 
provinciales, uo sólo conseguirán el co
bro de lo,que se les adeuda, sino que ade
más tendrán, como desean, medios efica
ces y expeditos para exigirla, toda vez 
que si los Concejales en ejercicio uo sa
tisfacen la obligación consignada en el 
presupuesto, será llegado el caso de que 
dichas corporaciones por couductodol Go
bernador expidan los apremios que cor
respondan; y de este modo, sin necesidad 
de esperar que se instruyan y terminen 
por los Ayuntamientos los expodientes 
para depurar la responsabilidad de los 
Concejales de años autoriores, sin temor 
de aplazamientos indefinidos y sin riesgo 
de proceder contra personas no culpables, 
habrá a conseguido realizar todos sus cré
ditos doutro de cierto plazo. 
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Por lo demás, la intervención qoe la 
ley confiere hoy á los Gobernadores en 
la revisión de los presupuestos municipa
les y en ta aprobación do cuentas será 
un medio eficaz para quo los Ayunta
mientos no puedan aplazar y dificultar 
los expedientes que en su caso hayan de 
instruirse para depurar la responsabili
dad de los que hubieren causado los des
cubiertos. 

Por las rozones expuestas, las Seccio
nes son de parecer: 

1.° Que no hay méritos para alterar 
lo dispuesto en la Real orden do 19 de 
Marzo de 1879. 

2.° Que si una vez concedido por la 
Diputación el aplazamiento de pago del 
contingente provincial los Ayuntamientos 
en ejercicio no satisfacen oportunamente 
la parte corriente y la que corresponda 
por razón de atrasos, podrá aquella dis
poner que por conducto del Goberna
dor se expidan los apremios que pro
cedan.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
REY ( Q . D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real Orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Diputación 
provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

A los Gobernadores de las provincias de 
Baleares, Canarias, Ciudad-Real, Gero
na, Huesca, Málaga, Pontevedra, Te
ruel y Zaragoza. 

Comisión 
Sesión de 5 de Mayo de 1880. 

Abierta á las tres en punto de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Serantes, Po
zo, Narbon y Morales, so leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Quedó enterada la Comisión: 
De haber ingresado en la caja de re

cluta de Barcelona el quinto núm. 325 
del distrito del Hospital en el presente 
reemplazo, Gabriel Vidal y Papiol, según 
comunica el Sr. Vicepresidente de aque
lla Comisión provincial, remitiendo la 
filiación del quinto v su certificación de 
talla. 

De haber ingresado el quinto número 
186 del distrito de la Universidad en el 
actual reemplazo, Benigno Lúeas Abejo, 
en la caja de recluta de Valencia, según 
comunica el Sr. Vicepresidente de aqae-
11a Comisión provincial, remitiendo las 
certificaciones do so reconocimiento y 
talla. 

Do haber redimido á metálico con fecha 
1 / del corriente el quinto por el cupo de 
Oviedo, Antonio del Préstamo y Piñón. 

Y por último, de que con fecha 3 del 
actual redimió á metálico el quinto nú
mero 1 de. este reemplazo por Belmon-
te de Tajo, Antonio Sánchez Martínez. 

Se acordó hacer constar en la presen
te las siguientes incidencias que por ol
vido se omitió consignar en las actas 
respectivas, cuya techa se detalla, y 
aprobar las bajas que han sido expedidas 
á consecuencia de los acuerdos adop
tados: 

D I S T R I T O . S K S I O N . N Ú M . N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Audiencia... S Atril . 36 

Ídem ídem id. 35 

ídem 23 i d . . . . 40 
Congreso.... 12 id 212 

Universidad. 10 id 39 

Latina 12 i d . . . . 12 

ídem 4 id 87 
ídem 9 id 89 

ídem 17 i d . . . . 160 
Hospital.. . . 10 i d . . . . 125 
ídem ídem id.. 161 

Adolfo Candela y García Ingresó en caja, y queda 
sin efecto la declaración 
de piofugo. 

Sentirgo Corocho Lconar . . . . Exceptuado por el distrito, 
é ingresó en caja como 
soldado para la reseiva, 
quedando sin efecto la de
claración de prófugo. 

Msnuel Decaí Herranz Id« in id. id. id. 
Alfredo A. Gaseo Ingresó en la caja de reclu

ta de Scgoviactmo reclu
ta disponible. 

Jur.n Quirós Ortiz Exceptuado por el distrito, 
é ingTesó en caja cerno 
soldado para la reserva. 

Rcmon Pérez Sacristán Ingresó en caja, y quedó 
sin efecto la declaración 
de prófugo. 

Pascual Ruiz García Redimió. 
Ramón Esteive Cruz Entiéndase su ingreso con 

recurso pendiente hasta 
la formación de expe
diente. 

Miguel Salazar Lazcano Ingresó en caja. 
Federico Pcs y Silven Redimió. 
Eduardo Alvarcz Bustamante. Ingresó en caja, y quedó 

sin efecto la declaración 
de prófugo. 

Se dio cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y se acordó: 

Aprcbar el presupuesto de gastos car
celarios del partido de Colmenar Viejo, y 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL las cuotas 
que corresponde abonar á cada uno de los 
pueblos de dicho partido á fin de que 
las hagan efectivas oportunamente en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Aprobar el presupuesto formado por 
la Jun t a municipal de Carabanchel Bajo 

para la extinción de langosta en el ex
presado término, y proponer al Excelen
tísimo Sr. Gobernador se sirva disponer 
que el Alcalde do dicho pueblo recaudo 
la cantidad de 887 pesetas 27 céntimos á 
que ascienden los ingresos. 

Aprobar igualmente el presupuesto 
<!e gastos carcelarios del partido de Co-
tafe, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL 
las cuotas repartidas á cada uup de los 
I ueblos del mismo á fin de que r uedan 
hacerlas efectivas en la Depositaría do 
fondos provinciales. 

Hacer constar en el libro corriente 
de actas que, según resulta do los infor
mes suministrados por el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospicio, el 
mozo comprendido con el núm. 1.050 en 
la 3 . ' reserva de 1874 en el referido dis

trito, y cuyo primer apellido aparece 
ilegible en el acta adicional del mismo, 
se llama Miguel Sainz de Aja, y expedir 
á su favor la certificación que tiene soli
citada. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedientes que se ex
presan á continuación: 

Madrid.—Recorso do alzada de Don 
Antonio Villarroel, Médico de la Benefi
cencia municipal, contra un acuerdo del 
Gobierno de la proviucia.—Que reprodu
ciendo las razones en que se fundaba el 
informe do la Comisión provincial res
pecto al recurso de varios Médicos nu
merarios y supernumerarios de la Bene
ficencia municipal contra un acuerdo 
del Ayuntamiento fecha 27 de Enero do 
1879 modificando el escalafón do dicho 
Cuerpo facultativo, es de parecer que no 
há lugar á la nulidad del acuerdo de 5 
de Agosto último, en virtud del cual 
se dejó sin efecto por el Gobierno de la 
provincia el adoptado porel Ayuntamien
to en 27 de Enero anterior, como contra
rio á la letra y espíritu de la ley muni
cipal vigente y á bis Reales órdenes de 
31 do Diciembre de 1876, 24 de Noviem
bre de 1877, según las cuales los Ayun
tamientos no pueden volver sobre sus 

acuerdos dictados en materia de su com
petencia, ni llamarse tales, ni producir 
efectos de ninguna especio los qne ado
lecen de algún vicio que los invalido. 

Nuevo Baztan.—Presupuesto ordina
rio para 1880-81.—No aparece extralimi-
tacion legal; pero debe advertirse al Ayun
tamiento que no pudiéudose establecer 
repartos vecinales á la vez quo se impo
nen recargos sobre las contribuciones di
rectas, no es admisible el indicado por la 
Jun ta municipal para cubrir el déficit; y 
llamar su atención respecto á la Real or
den de 15 de Enero de 1879, que da re
glas fijas para la formación de presu
puestos. 

Villar del Olmo.—Presupuesto ordi
nario para 1880-81.—Es inadmisible el 
crédito de 400 pesetas incluido en el ca
pítulo 9.° de ingresos corno producto de un 
repartimiento vecinal para satisfacergas-
tos carcelarios, por imponerse al mismo 
tiempo los recargos del 4 y 10 por 100 
sobre las contribuciones territorial é in
dustrial, siendo además excesiva la par
tida que se figura como importo del 100 
por 100 de recargo sobre la contribución 
de consumos. 

Manzanares el Real.—Presupuesto 
ordinario para 1880-81.—Esexcesiva con 
relación á la cuota que ha correspondido 
á dicho Ayuntamiento, la partida que se 
fija como producto del 100 por 100 de re
cargo sobre consumos y cereales. 

Mejorada del Campo.—Presupuesto 
ordinario para 1880-81.—Faltaconsignar 
crédito para el pago de las suscriciones 
al BOLETÍN OFICIAL y Gacela Agrícola del 
Ministerio de Fomento. 

Costada.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—Es excesivo con relación á 
la cuota repartida, el crédito que se con
signa para pago del 100 por 100 de re
cargo sobre el impuesto de consumos y 
cereales. 

El Berrueco.—Presupuesto ordina
rio para 1880 81.—Se advierte unacom-

Sleta alteración en la numeración de or
en de los capítulos que le constituyen, 

debiendo devolverse al Ayuntamiento á 
fin de que le rectifique con arreglo al 
modelo circulado en 21 de Diciembre 
de 1878. 

La Acebeda.—Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—Es excesivo con relación 
á la cuota repartida, el crédito que se 
incluye como producto del 100 por 100 
de recargo sobre la contribución de con
sumos. 

Que no se observa error ui extralimi-
tacion legal alguna que corregir en los 
presupuestos ordinarios para 1880-81 
formados por los Ayuntamientos de Gua
darrama, Valdo.moro, Buitrago, Pinto, 
Robledo de Chávela, Los Molinos y Vo-
lilla de San Antonio, y en el adicional al 
del corrieute ejercicio de este último pue
blo. 

Car abaña.—Sobre expropiación de 
varios terrenos.—Que hallándose cum
plidos todos los requisitos legales, y 
siendo de absoluta necesidad la ocupa
ción de aquellos para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Ajalvir á 
Estremera, puede accederse á la expro
piación que se solicita. 

Las Rozas.—Recurso de alzada de Don 
Vicente Bravo contra una porovidoncia 
del Alcalde imponiéndole una multa.— 
Que no procede la admisión del recurso, 
puestoque la multa impuesta lo fué á con
secuencia del servicio de prestación per
sonal y en uso de las atribuciones quo el 
artículo 114 de la ley municipal confiere 
al Alcalde. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. = E l Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Negociado de Propiedades. — Rentas 

/orales en Pontevedra. 

La Administración económica de la 
provincia do Pontevedra ha dirigido á 
esta de mi cargo los anuncios siguientes: 

«No habiendo obtouido resultado por 
falta de licitadores la tercera nueva su

basta celebrada el dia 9 de Mayo último 
para el arriendo de las rentas forales q q e 

el listado administra en el partido judi
cial de Vigo ñor frutos de 1878, esta Ad
ministración na acordado señalar el dia 
20 del corrieute, á las doce de su mañana 
para una cuarta y última, bajo el tipo de 
3.830 pesetas 72 céntimos, la cual tendrá 
lugar en esta Administración económica, 
en la de Madrid y Juzgado de primera 
instancia de aquel partido. 

Pontevedra 4 de Junio de 1880. = El 
Jefo económico, Carlos de Cuero.» 

«No habiendo obtenido resultado por 
falta de licitadores la tercera subasta ce
lebrada el dia 9 de Mayo último para el 
arriendo de las rentas forales que el Es
tado administra eu los partidos judiciales 
que á continuación se expresan por frutos 
correspondientes al año último de 1879, 
esta Administración, en cumplimiento a 
lo dispuesto por instrucción, ha acordado 
tenga lugar una cuarta y última subasta, 
con la rebaja del 10 por 100 del tipo con 
que figuró eu la anterior y con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia del dia 
14 de Febrero último, núm. 36. 

La subasta se celebrará el dia 20 del 
corriente, á las doce de su mañana, en el 
local de esta dependencia, en los Juzga
dos respectivos y en la Administración 
económica de Madrid por las referentes 
al partido judicial de Vigo, por exceder 
el tipo primitivo de 5.000 pesetas, siendo 
para la misma los siguientes: 

Pesetas. 

Caldas 2.552'09 
Cañiza S95'25 
Puentccaldelas 137'44 
Vigo .* 3.749*04 

Pontevedra 4 de Junio de 1880.=E1 
Jefe económico, Carlos de Cuero.» 

E n su vista he acordado que las dos 
subastas á qoe se refieren los anteriores 
anuncios tengan lugar en esta Adminis
tración económica el dia 20 del actual, 
á las doco en punto de su mañana, con 
asistencia de los Sres. Jefes de Interven
ción y del Negociado de Propiedades, Le
trado y Notario público. 

Madrid 15 de Junio de I880.=-Anto-
nio Laá. 

Ignorándose la actual residencia d e 
D. Rafael Gainza, Oficial que fué de la 
Administración de consumos de esta Cors 
te en el año de 1868, y de los heredero-
del Sr. D. Juan García Rivero, Tesorero 
que fué de Hacienda pública de esta pro
vincia en el de 1865, por el presente se 
les cita para que á la mayor brevedad se 
presenten en esta Administración econó
mica á recoger los pliegos do reparos 
que les dirige el TribunaldeCuentas, cor
respondientes al mes de Junio de 1868 y 
Noviembre y Diciembre de 1865 respecti
vamente; en la inteligencia de que do no 
presentarse á cumplimentar este servicio 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1880 .=El Je 
fe económico, Antonio Laá. 

Impuestos.—Consumos.—Circular. 

No habiéndose recibido en esta Ad
ministración los expedientes originales y 
copias certificadas en quo se justifique 
haoer procedido al arriendo en subasta 
pública en varios pueblos de esta provin
cia de los derechos de consumos, cerea
les y sal, correspondientes al ejercicio de 
1880-81. se avisa á los Sres. Alcaldes 
Presidentes do los Ayuntamientos que si 
para el 24 del corriente no los han re
mitido, se procederá á nombrar los co
misionados plantones que han do pasar 
á recoger aquellos documentos. 

Madrid 15 de Junio de 1880.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 
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INTERVENCIÓN. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTA 

Pesetas cents. 

D. Emilio Selgas. 
D. Gumersindo feanz 
D. Bernabé Fernandez 
D. Hilario García . " . . . ' I . . ! . 

Madrid 
Alcobendas 
Serranillos 
Getafe 

Urbana 
, , s t l c a 

i'* 6 1 1 0 

Ídem 

Escorial M . , t 

Alcobendas 
Serranillos 
Alcorcon 

Propios. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

25 
37*50 
7M3 
7*13 

Madrid 12 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los cobradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Junio de 1880, que se publica en este veriódico oñcial ™« ií> M 
de anticipación al zenamiento, con arreglo alo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Srei A l c a ^ 
puertas de las casas consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible, ^caiaes fijar esta relación d l 

di as 
las 

COMIRADOIl. 

D. Alonso Gullon.. 
D. Gabino de la Cuesta 
D. Bonifacio García 
D. Pedro Domingo 
I). Francisco Alcalde 
El mismo.. . 
D. Mariano Tejera . . . . 
El mismo 
D. Sebbstian Rodríguez 
D. Mariano González.., 
D. Alonso Triot 

VECINDAD. 

Madrid , 
Villamanrique.. 
Quijorna 
Alcalá 
Ídem 
ídem 
Villanueva 
ídem 
Pcdrezuela 
Ídem 
Chapinería 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . . -
Ídem 

TERMINO. 

Aranjuez.., 
Villarcjo 
Navalagamclla 
Alcalá 
ídem 
Ídem 
Villanueva 
ídem 
Pcdrezuela 
Ídem , 
Colmenar 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3.252' 10 
21*25 
37*50 
63*50 
62«51 
37*75 

114'38 
12*50 
6*30 

65 
17-50 

Madrid 12 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bünes desomrthados cuyas obligación es teñan el dia 24 del mes de Junio de 1880, que se publica en este periódico oñcial Mn in 2 L 
de anticipación at únamelo, con arrojo i lo dnftttslo en el art. 1 .• del üeal dea do de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿res. AILÍ^ÍULT ttLlúTi^íl. 
puertas de las casas consistoriales áfin ele darle la mayor publicidad posible. -abacaes jijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. 
• 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D \< i i i i l i no Snn«»lií>7 

Madrid 
Belmonte ídem 

San Sebastian 
Belmonte . . . . . . . . 

Clero. 
Beneficencia, 

ídem, 
ídem. 

210*75 
25*20 
15*30 
25*10 

Clero. 
Beneficencia, 

ídem, 
ídem. 

210*75 
25*20 
15*30 
25*10 

Madrid 14 de Junio de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayiiiitaiiiieiilos. 

A l g e t e . 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento 
para la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1880 á 1881, á 
fin de que los contribuyentes en «51 inscri
tos se enteren de sus respectivas cuotas 
y puedan reclamar durante dicho período 
los que se crean perjudicados; advertidos 
que pasado aquel no se admitirá ninguna. 

Algete 10 de Junio de 1880.=El Al
calde, Hilario Ortiz. 

• I o n i o . 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza, correspondiente al próximo año 
económico de 1880-81, así como también 
la matrícula industrial y de comercio per
tenecientes á este distrito municipal, se 
hallan terminados y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término do 10 dias para oir reclamapio-
nes; pasados los cuales no será oida nin
guna. 

Boalo 14 de Junio de 1880.=E1 Al

calde, Esteban Mar t in .=Por su manda
do, Benito de la Iglesia. 

, . ; v i . . . • • . : 
ILti if rugo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice y reparto de la contribución territo
rial de este distrito para el año próximo 
de 1880 á 1881, á fin de que los contri
buyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Buitrago 14 de Junio do 1880.=El 
Alcaide, Mateo Rivera. 

C a d a l s o . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el año 
de 1880 á 81 , y la matrícula del subsidio 
industrial del mismo año, por el término 
de ocho dias. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente y término ya referido para oir 
reclamaciones que puedan presentarse. 

Cadalso 12 de Junio de 1880.=I-;i Al
calde, Ensebio García. 

C a s n r r u b n e l o s . 
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1880 81 , se halla 
expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
pura que puedan examinarle y enterar
se de sus respectivas cuotas los contri
buyentes comprendidos en el mismo y 
oírles en las reclamaciones que puedan 
presentar. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de Serra
nillos, Cubas, Torrejon de Velasco y Tor-
rejon de la Calzada den la mayor publi
cidad áes t e anuncio. 

Casarrubuelos 11 de Junio de 1880 .= 
E l Alcalde, José Antonio García. 

I I Á l a m o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1880 81 so halla con
cluido y expuesto al público en la Secro-
turut de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para quo los contribuyen
tes en él comprendidos puedan enterarse 
y deducir las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

El Álamo 13 de Junio de 1880 .=El 
Alcalde, Demetrio Morales. 

K u e n t M u e ñ a de T a j o . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular do Beneficencia de este 

Íueblo, dotada con el sueldo anual de 
.250 pesetas, pagadas por mensualida

des vencidas de los fondos del Municipio, 
con la obligación de asistir á las familias 
pobres que el Ayuntamiento y Jun ta del 
ramo designen, quedando en libertad el 
Profesor de hacer ajustes particulares con 
los vecinos pudieutes. 

Lo que se hace saber por este anun
cio á fin de que los interesados dirijan 
su3 solicitudes y demás documentos que 
crean conveniente al Sr. Alcalde, hasta 
el dia 30 del corriente en que sorá pro
vista dicha plaza; debiendo advertir que 
no se admitirá ninguna solicitud en que 
el solicitaute uo pruebe haber practicado 
como tal Médico, cuando menos, cuatro 
años, y haber hecho su carrera univer
sitaria. 

La población consta de 300 vecinos, 
situada en la carretera de Madrid á Cas
tellón y á las márgenes del rio Tajo, dis
ta de Madrid 11 leguas y existe una ofi
cina de farmacia. 

tfuentidueña de Tajo 10 de Junio de 
1880.=El Alcalde, Juan Autonio Sán
chez Carralero. 
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Alornlzarxal. 

En virtud do la órdeu do la Superiori
dad, su fecha 7 del corriente, se sacan á 
pública subasta y cu uu solo remate, quo 
tendrá lugar en la sala consistorial de 
esta villa el dia 24 del actual, y hora de 
las once de su mañana, los derechos de 
Consumos del ramo de tienda para el pro-
l imo año económico de 1880 á 81, con la 
facultad de la venta exclusiva al por me
nor el aceite, vinagre, tocino, manteca 

?' degüello de cerdos, y con la de venta 
ibro el jabón y arroz, najo el tipo y plie

go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 1$ de Junio de 1880 .= 
El Alcalde, Victoriano González. 

ftllraflore» d e la S i e r r a . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución terri
torial de esta localidad, referente al año 
económico de 1880 á 1881, por término 
do ocho días, para que durante el mismo 
pueda enterarse la persona que tenga por 
conveniente; pues pasado sin verificarlo 
no será oido. 

Miradores de la Sierra 11 de Juuio de 
$ 8 0 . — E l Alcalde, Tiburcio Esteban. 

P c z u e l a d e l a s T o r r e s . 

Hallándose vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta villa, dotada 
cou el haber de 90 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos de fon
dos municipales, los aspirantes que de
seen optar á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes competentemente documen
tadas en el plazo de 30 dias. á coutar 
desde esta fecha, pasados los cuales se 
proveerá. 

Pezuela de las Torres 10 de Junio de 
1880.=Mauuel Ruiz. 

Q u l j o r n a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico veni
dero de 1880 á 1881 se halla terminado 
y expuesto al público por término de 
ocho diasen la Secretaría de este Ayun
tamiento para que se enteren del mismo 
los contribuyentes de este distrito mu
nicipal y formulen dentro del plazo 
marcado las reclamaciones sobre el mis
mo que consideren justas; pues pasado 
dicho término no serán atendidas las que 
se preseutaren. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Brubete, Villanueva de la Cañada 
^ Valdemorillo den la mayor publicidad 

{cosible al presente edicto á fin de que 
legue á conocimiento de los terrate

nientes forasteros de esta localidad. 
Quijorna 8 de Junio de 1880.=E1 Al

calde, Celestino Fernandez.= El Secre
tario, Alfredo Vila. 

S a o t o r o a z 

El reparto de iumueblos, cultive y 
ganadería de la villa de Santorcaz para 
el año de 1880 á 81, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde hoy, á fin de que el con
tribuyente comprendido en él pueda ver
lo y hacer las reclamaciones, que crea 
justas; pasado el plazo no serán oidas. 

Santorcaz 14 de Junio de 1880 .=El 
Alcalde, Claudio Anchuelo.=El Secreta
rio, Pascual Anchuelo. 

V a l v e r d e . 

El apéndice del amillaramiento de r i
queza territorial de este distrito y la ma
trícula del subsidio industrial, correspon
dientes al próximo año económico de 
1880 á 81 , se hallan terminados y expues
tos alpúblicoen la Secretaría del Ayunta
miento portérminode ocho dias, contados 
desde el en que este anuncio se inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, áfin de 
oir reclamaciones de agravio coutra I03 
mismos; pues transcurrido dicho plazo no 

. serán oidas. , 
Val verde 11 de Junio de 1880. = El 

Alcaldo, Manuel Gomez .=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

V l l l a r a a n t l l l a . 

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento que presido las cuentas muni
cipales referentes á los ejercicios ordina
rios de los años económicos de 1870 á 71 , 
1871 á 72 y 1872 á 73, so hallan eo poder 
de la Junta municipal para su censura y 
expuestas al público en esta Secretaría 
por término de 15 dias para que los ve
cinos que gu3ten puedan examinarlas y 
formular por escrito las observaciones 
que juzguen pertiueutes, conformo á lo 
dispuesto en e\ segundo párrafo del ar
tículo 161 de la vigente ley municipal. 

Villamautilla á 12 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Pedro Rodriguez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del se
ñor Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario, Juez ecle
siástico ordiuario deesta M. H. Villa y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Doña 
Teresa Urain, cuya residencia se ignora, 
y que en el año de 1871 vivía en esta 
Corte, callede la Estrella, nú:n. 15, cuar
to segundo interior, para quo en el té r 
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción de este auuncio en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OF.CIAL y Diario de 
.á0¿$0í,comparozcaeu esteTribunal ecle
siástico, sito en la callo do la Pasa; núme
ro 3, cuarto principal, donde el iufrascri-
to Notario la enterará de uu asunto que 
la iutcrosa; apercibida qu3 de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Junio de 1880.=Licen-
ciado Alouso d9 Prado. 

Centro . 
En virtud do providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital so cita y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á 
los bieues afectos al patronato fuudado 
por el Licenciado D. Alonso González de 
Paz, para que eu el término do seis dias, 

•á contar des le la- publicaciou do este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan á 
contestar la demanda de pobreza inter
puesta por D. Nicolás López Lezo. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1880.=V.° B.°=^Barnoevo.=El actuario, 
Licenciado Ramou Aguado y Oria. 

C o n f r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespi, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Martínez Bernal, 
hijo de Francisco y Manuela, natural do 
Cádiz, viudo, artista del teatro, de 54 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, así como también sus señas per
sonales, para que dentro del término de 
10 dias, á contar desdo la publicación de 
la preseute en los perió lieos oficiales, 
comparezca en e3te Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mis-
rao rae hallo instruyendo p>r estafa; bajo 
aperoibimieoto que de no verifioarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo cnoirgo á todas las 
Autoridades, así civiles como mil i tans, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto y su conducción á la cárcel de 
Villa eu calidad de detenido comunicado 
y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1880 .= 
Eurique Ruiz Crespo.=Por mandado de 
su señoría, Francisco de Paula Morales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Manuel Ferrer de Canto y Escacena, 
Capitán graduado, Teuieute de la sex
ta compañía del segundo batallón del 
regimiento infantería de Granada, nú
mero 34. 

No habiéndose presentado al ser lla
mado para incorporarse al regimieuto, el 
soldado déla segunda compañía del pri
mer batallón del mis.no, Carmelo Cristal 
Estévez, que se hallaba residiendo en 
Colmenar viejo, y al cual estoy suma
riando por el delito de primera deserción; 
y usando de las facultades que me cou-
ceden las Reales Ordeuanzas, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al citado soldado, para que en el 
término de 20 dias, á coutar de la fecha, 
se presente en la guardia de preveucion 
del cuartel del Rosario de esta plaza, en 
donde se aloja el regimieuto, para dar 
sus descargos; en la inteligencia de que 
no verificándolo, se le seguirá la sumaria 
y se coutiuuará eu rebeldía. 

Madrid 5 de Juuio de 1880.=El Fis
cal, Manuel Ferrer de Canto y Escacena. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l u c n a v l s t a * 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primora instancia 
del distrito deBuenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se cita y llama al conductor del cocho 
particular que sobre las doce de la ma
ñana del 19 de Abril último, en la calle de 
Alcalá, esquina á la de Cedaceros, atro
pello á D. José del Rivero, para que en 
el término de seis dias comparezca á 
prestar declaración; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1880.=V.° B . ° = 
Francisco Rondan .=El Escribano, Boni
facio Guillen. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita á 
Isabel Cimbran García, mayor de edad, 
soltera, que eu 14 de Febrero último vi
vía eula plazade Santa Ana, núm.3 ,y cu
yo actual paradero se ignora, para, que 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del preseute en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sa-
la-aulieucia de este Juzgado ap re s t a r 
declaración en la cansa que me hallo 
instruyendo con motivo de la muerte na
tural de Dolores Gutiérrez Gouzalez; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Francisco de Pau la 
Morales. 

inclusa. 
En virtud de providencia del Sr. Ju?z 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte se cita para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escr i 
banía del actuario por término de 10 
dias, á dos hombres desconocidos qu3 en 
la noche del 24 de Abril, el uno avisó á 
una pareja de guardias de orden público 
que estaba en la calle del Sombrerete, 
diciéndoles que en frente á la Escuela Pía 
de Sau Feruando había un niño en el 
suelo lloraudo quo no se podía levautar 
á consecuencia de haberle pegado un 
puntapié, tiráudole al suelo, el portero de 
dicha Escuela; y el otro desconocido que 
le condujo á la espalda á la Casa de So
corro, para prostar una declaración en la 
causa que cou dicho motivo se iustruye. 

Dado en Madrid á 12 de Juuio de 
1880. = L . Rico.=Por su mandado, Vic
toriano Moreno. 

Palacio. 
En virtud de providencia del Juzga 

do de primera instancia del distrito de 
Palacio do esta capital, refrendada del 
actuario D. Vicente Royter, su focha 28 
de Mayo último, dictada on los autos eje
cutivos, hoy eu la vía do apremio ó ejecu

ción do sentencia, promovidos por Doña 
María Virtudes Fernandez Cuenca con
tra Dofia Gervasia Iruela y Frojo sobre 
pago do pesetas, se venden en subasta 
pública, bajo el tipo de las respectivas ta
saciones practicadas por el perito Barto
lomé Nieto con focha 27 de Abril ú l t i 
mo, los biones siguientes: 

í * Una tierra al sitio del camino de 
Casarrubios, término de Carranqui , de 
caber 300 estadales: linda á Saliente con 
otra de Casto de la Pompa; Mediodía y 
Pouionte otra do María Gómez, y Norte 
con el camino; tasado el estadal en una 
peseta 50 céutimos, y toda la tierra en 
450 pesetas. 

2. Otra tierra en dicho término, al si . 
tio del Carrascal, de c aber 000 estadales: 
linda al Saliente con otra de Floreutino 
Gtjmez; Mediodía viña de Baldomero Ga
llego; Ponieute tierra de Abdon Gómez, 
y Norte arroyo del Carrascal; tasado ca
da estatlal en una peseta, y toda la tierra 
en 000 pesetas. 

3 . ' Una viña en el propio término, al 
sitio de la Olivilla, do caber 588 cepas y 
19 olivas: linda al Saliente vereda de la 
Olivilla; al Mediodía y Norte viña de Ka-
genio Iruela, y á Ponieute con otra de 
Abdon Gómez; tasada cada cepa en uua 
peseta 65 céntimos y el de cada oliva en 
20 pesetas, que hacen un total todas las 
cepas y olivas de 1.409 pesetas. 

4." Otra viña en dicho término, al s i 
tio Camino del Burro ó Arboledas, de 
caber 216 cepas y tres olivas: linda al Sa
liente cou viña de Bartolomé Nieto; Me
diodía otra de Juliana Iruela; Poniente 
otra de Eugenio Iruela, y Norte dicha 
camino; tasada cada cepa en uua peseta 
75 céutimos y el de cada oliva en 20 pe
setas, que hacen uu total las cepas y oli
vas de 438 pesetas. 

5.* Uu olivar en el mismo término, al 
sitio denominado del Chorro, con 25 oli
vas: linda al Salieute con otra de Anto
nio Iruela; Mediodía las Herías del Mon
te; Poniente olivar de Eugenio Iruela, y 
Norte arroyo del Colmalechon; tasada 
cada oliva de 22 de las -25 en 40 pesetas, 
y cada una de las tres restantes en 2 pe
setas, que hacen uu total de 886 pe 
setas. 

6.* Y una casa en dicho Carranque, 
plaza de las Eras, señalada con el nú ñ e 
ro 19: liúda al Saliente con otra de here
deros de Pedro Serrano; Medio lía con la 
plaza de las Eras; Ponieute herederos de 
Patricio Canónigo, y Norte con la de Ce* 
cilia Gazinau; tasada en 6.000 pesetas. 

Es condición de la subasta que para 
tomar parte eu la misma de cada una de 
las seis fiucas que so rematan, se ha de 
depositar previameate en la mesa del 
Juzgado ante quieu se haga la postura ó 
en la C t j a general de Depósitos, la can 
tidad de 100 pesetas, que se devolverá al 
postor en favor del cual no se verifique 
el remate; y se ha señalado para la cele
bración de éste, ante dicho Juzgado del 
distrito de Palacio de Madrid y el del 
partido do Illescas, el dia 30 de Julio del 
corriente año, y hora de las nueve de su 
mañana, cu las respectivas audiencias de 
ambos Juzgados. 

Madrid á 4 de Junio de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Gal ic ia .=Viceute Royter. 

U n i v e r s i d a d . 
Por providencia del Juzgado de pri -

mera instancia del distrito de la Uuiver-
dad de esta Corte, refreu Jada por el a c 
tuario D. Fermín Suarez y Jiménez, d i c 
tada en los autos de concurso de D.Juan 
Matarranz, se ha acordado convocará sus 
acreedores, cuyos créditos fuerou recono
cidos en la junta de 20 de Mayo do 1878, 
para celebrar la de graduación de los 
mismos; habiéndose señalado para que 
tenga lugar, la hora de la una do la t a r 
de del dia 8 de Julio próximo, en el l o 
cal de audiencia del Juzgado, sito eu el 
Palacio de Justicia. 

Lo quo se hace público por medio del 
preseute, eu cumplimiento de lo dispues
to en el art . 591 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid 9 de Junio de 1 8 8 0 . ^ 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=El actu ario 
Fermín Suarez y J iménez. 
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